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PROYECTO: SISTEMA DE INFORMACION GEOREFERENCIAL DEL LITORAL
-SIGLIT-
TERMINOS DE REFERENCIA PARA EL LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN DE ORGANISMOS DE APOYO EN GESTION DE RIESGOS PARA SU INCORPORACION EN EL SISTEMA DE INFORMACION GEOREFERENCIAL COMO SOPORTE A LA TOMA DE DECISIONES
Noviembre  del 2008

1.  Antecedentes
Dadas las continuas catástrofes naturales y sociales que aquejan a la Región Litoral y la falta de información oportuna al momento de tomar decisiones para prevenir o mitigar el impacto de dichas catástrofes, el Ministerio de Litoral encabeza un proyecto multidisciplinario para la creación de un Sistema de Información Geográfico Inteligente para ayudar a los tomadores de decisión gubernamentales de diversos niveles a realizar su trabajo de la manera más eficiente y efectiva.  
Dentro de las vulnerabilidades identificadas se encuentra la falta de preparación de las comunidades para ser frente a las inundaciones, originado en parte por la inexistencia de alerta tempranos comunitarios que se integren en planes de autoprotección barriales. 
Siendo una disposición constitucional la participación ciudadana y la necesidad de desarrollar el principio de descentralización subsidiaria en gestión de riesgos, se vuelve indispensable proveer a las comunidades un plan de autoprotección comunitaria ante inundaciones.
El Ministerio del Litoral, ha dividido el sistema en varias componentes.  Una de estas componentes es la plataforma de conocimiento social en el ámbito de organismos que ayudan a la gestión de riesgos en la Región Litoral implementadas a nivel local que apoyan con su contingente ante un evento adverso.
También hay que considerar que uno de los factores que tiene la gestión del riesgo es tener un inventario actualizado de las capacidades que cuenta una comunidad para enfrentar una emergencia y mucho más de su capacidad operativa.
2. Objeto
Realizar el levantamiento de información georeferencial de organismos necesarios para la administración en la gestión del riesgo siguiendo el modelo de gestión estatal. Estos organismos son los siguientes: 
· COES (Centro de Operaciones de Emergencia)
· Policía

· Cruz roja

· Defensa Civil

· Centro de Acopio para emergencia
· Bomberos
· Salas de Situación

3. Meta del Contrato

Al finalizar el presente contrato estipulado, la empresa o institución a la que sea adjudicado, deberá proveer  el informe de desarrollo de la implementación que se enfoque en los siguientes temas:

· Identificar los organismos con sus instalaciones georeferencialmente.
· Inventariar los organismos con información enfocada a un buen manejo de la gestión de riesgos y que sirva como base fundamental de información para el Sistema de Información Georeferencial del Litoral.
· Realizar el levantamiento de información del trabajo realizado considerando las especificaciones técnicas para la elaboración que deben ser las siguientes:

· La extensión territorial que abarcará es la Región Costa del Ecuador.

· La unidad del sistema de coordenadas será en metros sobre el sistema de proyección UTM.

· El sistema geodésico de referencia será en WGS84, con datum WGS84, para la zona 17 Sur.

4. Productos a entregar

a) Informe General de Actividades y Resultados.

b) Planes de Acciones Ejecutados.
c) Levantamiento de Información con datos georeferenciados.

5. Duración y Cronograma

La duración del contrato deberá ser de 1 meses.
6. Informe de Avances

El contratista deberá reportar cada quincena el estado del avance del proyecto. Además, a la finalización del mismo se deberá entregar un reporte detallado de ejecución del proyecto.   El  Ministerio de Litoral, dentro del período de una semana luego de la recepción del informe, podrá objetar su contenido, caso contrario, se considerará aprobado.
7. Presupuesto y desembolsos

El presupuesto referencial para realizar estas actividades será desembolsado a través del Proyecto de Inversión donde cuenta con disponibilidad para ejecutar este proceso en la partida presupuestaria No. 730299 “Otros Servicios” para el valor referencial máximo de $27.000 USD dólares americanos.  
8. Requisitos del Contratado

La empresa o institución a la que se asignare el contrato deberá poseer las siguientes características:

· Haber realizado satisfactoriamente proyectos similares

· Poseer una planta profesional acorde a los requerimientos del proyecto
· Poseer la infraestructura tecnológica necesaria para la ejecución del proyecto
Ing. Jose Luis Asencio M.

Coordinador General del Proyecto

ATTE, 
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LAS PROPUESTAS TECNICAS DEBERAN SER ENTREGADAS EN LA DIRECCIÓN: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Y JUSTINO CORNEJO, EDIF. GOBIERNO DEL LITORAL PISO 13 MINISTERIO DEL LITORAL. 

LAS PROPUESTAS SERÁN RECIBIDAS EN SOBRE CERRADO DIRIGIDO A: LCDA. TATIANA VEGA R. – COORDINADORA DE ADQUISICIONES. 
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